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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial y de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Eunice Monzón García, Luis Edgardo Palacios Díaz y Karen Castrejón 

Trujillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

11 de enero de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de diciembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Movilidad, y de Comunicaciones y Transportes. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la realización de pruebas aleatorias a las personas prestadoras del servicio de transporte público que 
determinen si han consumido bebidas alcohólicas o narcóticos durante su jornada laboral. Implementar 

instrumentos de control que permitan el control de la ingesta de bebidas alcohólicas o narcóticos. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0009-1CP2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73por lo que respecta a la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, y en la fracción XVII del artículo 73 para la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 43. Del servicio de transporte público. 

El servicio público de tránsito es la actividad técnica, 

realizada directamente por la administración pública, 
encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general 

de disfrutar de seguridad vial en la vía pública y poder 
circular por ella libremente atendiendo a la jerarquía de 

esta Ley, mediante la adecuada regulación de la 
circulación, así como del uso y disfrute del espacio público, 

las vías, la infraestructura, los servicios y los sistemas de 
movilidad. El cumplimiento uniforme y continuo de este 

servicio debe ser permanentemente asegurado, regulado 
y controlado. 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial y adiciona el artículo 37 Bis a la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

 
Primero. Se reforma el segundo párrafo del artículo 

43; se reforman las fracciones II y III del artículo 45 y 
se adiciona la IV; y se reforman la fracción XII del 

artículo 49, el párrafo tercero del artículo 51, la fracción 
XIV del artículo 71 y la fracción VI del artículo 73 de la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para quedar 
de la siguiente manera: 

 
Artículo 43. Del servicio de transporte público. 

(...) 
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Las autoridades competentes establecerán los requisitos 
para que las personas prestadoras del servicio de 

transporte público garanticen un servicio seguro y de 
calidad, de acuerdo con requerimientos técnicos de 

seguridad para su operación con base en el principio de 
inclusión e igualdad, a fin de resguardar la vida, salud e 

integridad física de toda persona. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
… 

… 
… 

 
Artículo 45. Instrumentos de control de operación 

del transporte. 
…  

 
 

 

 
I. … 

 

Las autoridades competentes establecerán los requisitos 
para que las personas prestadoras del servicio de 

transporte público garanticen un servicio seguro y de 
calidad, de acuerdo con requerimientos técnicos de 

seguridad para su operación con base en el principio de 
inclusión e igualdad, a fin de resguardar la vida, salud e 

integridad física de toda persona. Asimismo, deberán 
realizar a cada uno de sus conductores de forma 

aleatoria pruebas que permitan determinar la 
ingesta de bebidas alcohólicas o narcóticos, así 

como otros exámenes para garantizar que se 

encuentran en condiciones de salud óptimas para 
iniciar su jornada laboral, mediante el 

procedimiento que determine el sistema nacional 
y los lineamientos específicos. 

 
(...) 

(...) 
(...) 

 
Artículo 45. Instrumentos de control de operación del 

transporte. 
Para una adecuada operación de los servicios de 

transporte, las autoridades competentes deberán definir 
los instrumentos que se usen para los siguientes 

procesos: 

 
I. (...) 
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II. Control y registro vehicular y revisión físico-mecánica 
y de emisiones, y 

 
III. Control y registro de conductores. 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. 
La Federación, las entidades federativas y los municipios 

deberán incluir en sus reglamentos de tránsito 

disposiciones respecto de las medidas mínimas de 
tránsito, así como su aplicación y supervisión de éstas, 

atendiendo y salvaguardando la seguridad, protegiendo la 
vida y la integridad física de las personas en sus 

desplazamientos bajo el principio de que toda muerte o 
lesión por siniestros de tránsito es prevenible. 

 
…  

 
Por lo anterior los reglamentos de tránsitos y demás 

normatividades aplicables tendrán que regirse bajo las 
siguientes características mínimas: 

 
I. a la XI. … 

 

XII. La obligación de las entidades federativas y los 
municipios de realizar pruebas de alcoholemia de manera 

permanente con el objetivo de evitar la conducción de 
cualquier tipo de vehículos bajo el efecto del alcohol. Para 

II. Control y registro vehicular y revisión físico-mecánica 
y de emisiones; 

 
III. Control y registro de conductores; y 

 
IV. Control de la ingesta de bebidas alcohólicas o 

narcóticos. 
 

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. 
(...) 

 

 
 

 
 

 
 

 
(...) 

 
Por lo anterior, los reglamentos de tránsitos y demás 

normatividades aplicables tendrán que regirse bajo las 
siguientes características mínimas: 

 
I. a XI. (...) 

 

XII. La obligación de la federación, de las entidades 
federativas y los municipios de realizar pruebas de 

alcoholemia de manera permanente con el objetivo de 
evitar la conducción de cualquier tipo de vehículos bajo 
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tal efecto queda prohibido conducir con una alcoholemia 
superior a 0.25 mg/L en aire espirado o 0.05 g/dL en 

sangre, salvo las siguientes consideraciones: 
 

 
a) a b) …  

… 
XIII. a la XIV. …  

…  
…  

 

Artículo 51. De la acreditación y obtención de 
licencias y permisos de conducir. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios, 
establecerán en su normativa aplicable que todas las 

personas que realicen el trámite para obtener o renovar 
una licencia o permiso de conducir, deberán acreditar el 

examen de valoración integral que demuestre su aptitud 
para ello, así como el examen teórico y práctico de 

conocimientos y habilidades necesarias, antes de la fecha 
de expedición o renovación de la licencia o permiso. 

Asimismo, podrán establecer que las licencias no tengan 
una vigencia mayor a cinco años de forma general y de 

dos años en el caso de licencias para la conducción de 
vehículos de emergencia, incluyendo aquellos para 

actividades de atención médica o policiaca y vehículos de 

transporte escolar. 
 

…  

el efecto del alcohol. Para tal efecto queda prohibido 
conducir con una alcoholemia superior a 0.25 mg/L en 

aire espirado o 0.05 g/dL en sangre, salvo las siguientes 
consideraciones: 

 
a) y b) 

(...) 
XIII. y XIV. (...) 

(...) 
(...) 

 

Artículo 51. De la acreditación y obtención de licencias 
y permisos de conducir. 

(...) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

(...) 
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Las autoridades competentes establecerán en sus 
respectivos reglamentos de tránsito que a las personas 

que sean sorprendidas manejando bajo el influjo del 
alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente, 

se les retire la licencia o permiso para conducir por un 
periodo no menor a un año y por un periodo no menor a 

seis meses en caso de conductores de transporte público 
o transporte de carga. 

 
 

 

 
Artículo 71. Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 
…  

 
 

 
I. a la XIII. …  

 
XIV. Vigilar el cumplimiento de la regulación de los 

periodos de trabajo y descanso de las personas 
conductoras del transporte público y privado de carga y de 

pasajeros en el ámbito de su competencia, y 
 

 

 
 

 
XV. …  

Las autoridades competentes establecerán en sus 
respectivos reglamentos de tránsito que a las 

personas conductoras de transporte particular, 
de transporte público, de transporte de pasajeros 

y de transporte de carga que sean sorprendidas 
manejando bajo el influjo del alcohol o cualquier droga, 

psicotrópico o estupefaciente, se les retire la licencia o 
permiso para conducir por un periodo no menor a un 

año y por un periodo no menor a seis meses en caso de 
conductores de transporte público o transporte de 

carga. 

 
Artículo 71. Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 
Corresponden a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, las siguientes 
atribuciones: 

 
I. a XIII. (...) 

 
XIV. Vigilar el cumplimiento de la regulación de los 

periodos de trabajo y descanso de las personas 
conductoras del transporte público y privado de carga y 

de pasajeros en el ámbito de su competencia, así como 
determinar la ingesta de bebidas alcohólicas o 

narcóticos, así como otros exámenes para 

garantizar que se encuentran en condiciones de 
salud óptimas para iniciar su jornada laboral; y 

 
XV. (...) 
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Artículo 73. Secretaría de Salud. 

…  
 

 
 

I. a la V. …  
 

VI. Fijar los límites de alcohol en la sangre y aire 
expirado, con base en lo establecido en el artículo 49, que 

deberán ser los referentes en los operativos de 

alcoholimetría en todo el territorio nacional, y 
 

 
 

 
 

 
 

VII. …  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
Artículo 73. Secretaría de Salud. 

Corresponden a la Secretaría de Salud, a través del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes, las siguientes atribuciones: 
 

I. a V. (...) 
 

VI. Fijar los límites de alcohol en la sangre y aire 
expirado, con base en lo establecido en el artículo 49, 

que deberán ser los referentes en los operativos de 

alcoholimetría en todo el territorio nacional, asimismo, 
en coordinación con el sistema nacional, fijar el 

número y periodo de realización de las pruebas 
para determinar la ingesta de bebidas alcohólicas 

o narcóticos a personas conductoras de transporte 
particular, de transporte público, de transporte de 

pasajeros y de transporte de carga 
 

VII. (...) 
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona el artículo 37 Bis a la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para 

quedar de la siguiente manera: 
 

Artículo 37 Bis. Los permisionarios de los 
vehículos de carga, pasaje y turismo deberán 

realizar a cada uno de sus conductores de forma 
aleatoria cuando así lo determine la secretaría, 

pruebas que permitan determinar la ingesta de 
bebidas alcohólicas o narcóticos, así como otros 

exámenes para garantizar que se encuentran en 

condiciones de salud óptimas para iniciar su 
jornada laboral mediante el procedimiento que 

para tal efecto establezcan la secretaría y los 
lineamientos específicos. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente decreto 

las entidades federativas y los municipios contarán con 
un plazo de 180 días naturales para realizar las 

adecuaciones a su normatividad aplicable 

correspondiente. 
 

Omar Aguirre.  


